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¿Estamos preparados para las nuevas políticas de la Unión Europea? 
 
Hace unos días salió publicada una ​noticia en eleconomista.es (09/09/2016) acerca de la             
inminente implementación de la Directiva 2014/95/E conteniendo las nuevas políticas de la            
Unión Europea en materia de exigencias de reportes de sustentabilidad. Según el artículo,             
por el momento solo las empresas más grandes y de interés público estarían obligadas a               
reportar (unas 600 empresas). Por otro lado, cada estado miembro de la UE se encuentra               
en pleno proceso de decidir cuáles son los requisitos mínimos a exigir que se reporte y si                 
utilizan algún estándar en particular, donde tanto Holanda como Dinamarca manifiestan           
pretender utilizar el estándar GRI (Global Reporting Initiative). 
 
Este mero hecho de entrada en vigencia de la mencionada Directiva no parece ser una               
declaración que tenga efecto en nuestro país hoy en día. Sin embargo, parte de las               
exigencias que seguramente sean demandadas a las empresas europeas tengan que ver            
con su cadena de valor. Es decir que las empresas europeas van a exigir a quienes son sus                  
proveedores determinados requisitos para poder comprarles. Algunos ejemplos podrían ser:          
la no utilización de trabajo infantil y trabajo forzado, mantener determinados niveles de             
emisiones de carbono, adecuado manejo de efluentes, existencia de seguridad social para            
los empleados, entre otros. Probablemente van a solicitar que las empresas puedan            
demostrar que efectivamente cumplen dichos requisitos con la realización de un reporte que             
hable de las prácticas en materia de sustentabilidad en la empresa. 
 
No es nuevo que existan exigencias de este tipo para los exportadores de nuestro país. De                
hecho, la Unión de Exportadores de Uruguay tiene lo que llaman una “Línea verde” que               
ayuda a sus afiliados a superar este tipo de obstrucciones a la exportación. Estos requisitos               
van a crecer en cantidad y exigencias, entonces: ¿En qué medida las empresas uruguayas              
están preparadas para operar, y demostrar que lo hacen de forma sustentable?  
 
Como GRI Data Partner, desde SMS Uruguay podemos compartir que se han            
incrementando notoriamente las empresas que reportan actualmente en Uruguay en          
cualquier formato. A partir de esto podemos inferir que hay empresas que les sería              
conveniente tomar medidas, especialmente las que exportan pero no únicamente las           
mismas, ya que toda la cadena de valor es importante siendo involucrados también sus              
propios proveedores. 
 
Esta es una de las razones por las que entendemos al reporte de sustentabilidad como una                
herramienta de gestión para las organizaciones. Quién tiene un reporte de sustentabilidad            
que tenga identificados a sus stakeholders o grupos de interés, puede saber entre otras              
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cosas, si tiene riesgo de ser afectado (en este caso por esta medida en particular) y tomar                 
acciones al respecto que no sólo resuelvan el problema sino que también lo pongan en una                
posición de ventaja ante sus competidores en el mundo.  
 
Artículo de eleconomista.es: 
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